
 

 
 

Departamento Jurídico 
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E875/2023 
 

SANTIAGO, 
 
ORD. Nº  
 
ANT.: Oficio Nº 31216, de 20 de enero de 2023, de la 

Honorable Cámara de Diputados, recibido en esta 
Secretaría de Estado el 23 de enero de 2023. 

 
MAT.:  Informa lo que indica. 
 

DE:  HEIDI BERNER HERRERA 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

 
A: HONORABLE DIPUTADO SEÑOR VLADO MIROSEVIC VERDUGO 

PRESIDENT HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS 
   

Se ha recibido en esta Secretaría de Estado el oficio citado 
en el antecedente, mediante el cual la Honorable Cámara de Diputados comunicó la petición del Honorable 
Diputado señor Cristóbal Urruticoechea Ríos y la Honorable Diputada señora Chiara Barchiesi Chávez, 
quienes, en uso de la facultad que les confieren los artículos 9º de la Ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional 
del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, han requerido que se oficie a 
este Ministerio para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe sobre “cuántos recursos fiscales se 
utilizarán durante el año 2023 para el funcionamiento del Consejo Nacional para la Implementación de la 
Agenda 2030 del Desarrollo Sostenible, indicando cuánto en total significa para el erario fiscal la 
implementación de dicha agenda en Chile.”. 

Al respecto, junto con tomar conocimiento de esta 
petición, se comunica que la materia que aborda este requerimiento se encuentra dentro de la esfera de 
atribuciones de la Subsecretaría de Evaluación Social, razón por la cual se remitirá a dicha Secretaría de 
Estado, para su conocimiento y atención, según corresponda. 

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud.,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HEIDI BERNER HERRERA 
SUBSECRETARIA DE HACIENDA 

 
 
Distribución: 
- Subsecretaría de Evaluación Social. 
- Unidad de Atención de Consultas - Oficina de Partes, Ministerio de Hacienda. 
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DOCUMENTO OFICIAL

693/2023
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Este documento ha sido firmado electrónicamente y para su
verificación ingrese en www.hacienda.cl/verificacion el
código : 5WX3-ZSF5-OYXA-11QB
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